
Laguna, y tras la deliberación del Gobierno en sesión
celebrada el día 25 de septiembre de 2007,

D I S P O N G O:

1. El cese de D. Blas Parrilla Cabrera como vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de La
Laguna, en representación de la Comunidad Uni-
versitaria, sector de personal de administración y
servicios, agradeciéndole los servicios prestados.

2. El cese de Dña. Rosario Alonso Alonso como vo-
cal del Consejo Social de la Universidad de La Laguna,
en representación de la Comunidad Universitaria, sec-
tor profesorado, agradeciéndole los servicios prestados.

3. El nombramiento de D. Pablo González Vera
como vocal del Consejo Social de la Universidad de
La Laguna, en representación de la Comunidad Uni-
versitaria, sector profesorado.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de sep-
tiembre de 2007.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO, p.s.,
EL VICEPRESIDENTE

DEL GOBIERNO
(Decreto 288/2007, 
de 24 de septiembre,

del Presidente)
José Manuel Soria López.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1637 DECRETO 291/2007, de 24 de septiembre,
del Presidente, por el que se delega en el Di-
rector de la Agencia Canaria de Investiga-
ción, Innovación y Sociedad de la Información
la firma de los Convenios de colaboración a
suscribir por el Instituto Canario de Ciencias
Marinas con la Universidad de Oriente (Ve-
nezuela), con el fin de presentar por escrito pro-
gramas específicos de trabajo para colaborar
en tareas de mutuo interés y con la Universi-
dad Complutense de Madrid, en materia de re-
alización de prácticas en el Instituto Canario
de Ciencias Marinas por parte de los alum-
nos de dicha Universidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.o) de la
Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de

Canarias, en relación con el artículo 29.1.k) de la ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, correspon-
de al Presidente del Gobierno, como titular del De-
partamento, firmar en nombre de la Comunidad
Autónoma los convenios de colaboración relativos
a asuntos de la Presidencia del Gobierno.

Considerando lo dispuesto en los artículos 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 31 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, así como el artículo 1.1
y 2 y la Disposición Adicional Cuarta, e) del Decreto
172/2007, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
consejerías del Gobierno de Canarias,

D I S P O N G O:

1º) Delegar en el Director de la Agencia Canaria
de Investigación, Innovación y Sociedad de la In-
formación la firma de los Convenios de colaboración
a suscribir por el Instituto Canario de Ciencias Ma-
rinas con la Universidad de Oriente (Venezuela), con
el fin de presentar por escrito programas específicos
de trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés
y con la Universidad Complutense de Madrid, en ma-
teria de realización de prácticas en el Instituto Ca-
nario de Ciencias Marinas por parte de los alumnos
de dicha Universidad.

2º) La presente delegación surtirá efectos desde
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, sin perjuicio de las facultades de revo-
cación y avocación que podrán ser ejercidos en cual-
quier momento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2007. 

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1638 ORDEN de 18 de septiembre de 2007, por la que
se subsana la Orden de corrección de errores a
la Orden de 17 de julio de 2007, que resuelve
la convocatoria para el año 2007 para la con-
cesión de subvenciones a proyectos de creación
de nuevas empresas en Canarias (B.O.C. nº
157, de 6.8.07).

En la Orden de corrección de errores a la Orden
por la que se resuelve la convocatoria para el año 2007
para la concesión de subvenciones a proyectos de crea-
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ción de nuevas empresas en Canarias, realizada por
Orden de 8 de marzo de 2007 (B.O.C. nº 147, de 23.7.07),
publicada en Boletín Oficial de Canarias nº 157, de
6 de agosto de 2007, se ha detectado error material
de omisión de una página y duplicación de otra en
el anexo II de la misma.

Dada la facultad de las Administraciones públi-
cas de rectificar en cualquier momento los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos, de conformidad con el artº. 105.2 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace necesario
proceder a subsanar la omisión detectada en los si-
guientes términos:

Publicar la página omitida en el anexo II corres-
pondiente a solicitudes denegadas cuyo orden alfa-
bético de solicitantes es desde “Araujo Cruz, Tania
María” a “Barrera Brito, Enrique Carmelo”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias; o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación;
con indicación de que, en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del mis-
mo o su desestimación presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.
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1639 Secretaría General Técnica.- Resolución de 19
de septiembre de 2007, por la que se dispone
la publicación del Convenio suscrito entre la
Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias y el Ayuntamiento de In-
genio, para la prestación del servicio de ges-
tión del cobro en vía ejecutiva de los débitos
fuera del Ayuntamiento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Convenio suscrito entre la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el
Ayuntamiento de Ingenio, para la prestación del ser-
vicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de los dé-
bitos fuera del ámbito territorial de dicho Ayuntamiento,
que figura como anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2007.- El Secretario General Técnico, Martín Mu-
ñoz García de la Borbolla.

Convenio suscrito entre la Consejería de Econo-
mía y Hacienda del Gobierno de Canarias y el Ayun-
tamiento de Ingenio, para la prestación del servicio
de gestión del cobro en vía ejecutiva de los débitos
fuera del ámbito territorial de dicho Ayuntamiento.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiem-
bre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel So-
ria López, Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, en representación de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en uso de las facultades que le atribuyen
los artículos 16 y 29.1, apartado k), de la Ley Terri-
torial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias. 

De otra parte D. Juan Díaz Sánchez, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Ingenio, en representa-
ción de dicha Corporación, autorizada por el Pleno de
esa Corporación, en su reunión de 29 de marzo de 2007.

MANIFIESTAN

Que el artículo 8 del Reglamento General de Re-
caudación, señala que corresponde a las entidades lo-

 


